
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020-00649. 
 
Una vez revisados los documentos allegados como base de la ejecución, se 

observa que el domicilio de la demandada se encuentra en la ciudad 

Cartagena, Bolívar (conforme al certificado de existencia y representación 

legal aportado), y no ésta ciudad capital, por lo que el Despacho con 

fundamento en el artículo 28, numeral 1° del Código General del Proceso, 

procede a rechazarla.- 

 
Al respecto, téngase en cuenta por parte del profesional del derecho que 
representa a la demandante, que de acuerdo a lo normado por el artículo 28, 
numeral 1° del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos 
salvo norma en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado.- 
 
Así las cosas y como quiera que el lugar donde se encuentra el domicilio del 
demandado, éste Funcionario carece de competencia para conocer de la 
presente acción ejecutiva.- 
 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda VERBAL, por falta de 
competencia (factor territorial).- 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al señor Juez Civil 
Municipal – Reparto, de la ciudad de Cartagena, Bolívar, por ser el 
Funcionario competente para su trámite. Ofíciese.- 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 074, hoy 30 de noviembre de 
2020. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
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